
                                                                              
 

 

BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE 30 TRABAJADORES/AS COMO 

PERSONAL LABORAL TEMPORAL DENTRO DEL PLAN 

EXTRAORDINARIO POR EL EMPLEO EN CASTILLA LA MANCHA, 

APROBRADO POR ORDEN DE 27/10/2015, DE LA CONSEJERÍA DE 

ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO  

 
 

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 

Es objeto de la convocatoria la provisión mediante CONCURSO LIBRE, de 30 

puestos de trabajo, para la realización de los Proyectos “MEJORA DE 

ACCESIBILIDAD PEATONAL, PINTURA, LIMPIEZA Y REPARACIÓN DE 

DIFICIOS Y VÍAS PÚBLICAS.”.  
Los contratos de trabajo tendrán una duración de 6 meses a jornada completa, 

iniciándose con fecha 1-04-2016 y finalizando el 30-09-2016. 

 

El reparto de los trabajadores se hará de la siguiente forma: 
 

MUJERES HOMBRES 

OPERARIOS OPERARIOS 
OFICIALES 

ALBAÑILERÍA  
TRACTORISTA 

OFICIAL 

ELECTRICISTA 

OFICIAL  

PINTOR 

15 8 4 1 1 1 

30 

 

 EN CASO DE NO CUBRIRSE ALGUNA DE LAS PLAZAS DE OFICIAL 

TRACTORISTA, U OFICIAL ELECTRICISTA, PODRÁN SER ACUMULADAS 

A LAS DE OFICIAL DE ALBAÑILERÍA. 

 

 

2.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

 

 Para tomar parte en el concurso, las aspirantes deberán reunir, en la fecha de la 

finalización del plazo de presentación de instancias y hasta la fecha de contratación, los 

requisitos siguientes: 

a) Personas que hayan estado inscritas como demandantes de empleo, no ocupadas, 

durante doce o más meses, dentro de los dieciocho meses anteriores a la fecha del 

registro de la oferta en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha y que 

cumplan alguno de las siguientes circunstancias: 

- Tengan entre 25 y 65 años, ambos incluidos, hayan agotado la prestación 

por desempleo a nivel contributivo y no tengan derecho a subsidio por 

desempleo o que hayan agotado el subsidio por desempleo o cualquier 

otro tipo de protección frente a dicha situación, o que cumpliendo dichos 

requisitos, sean menores de 25 o mayores de 65 años, tengan 

responsabilidades familiares o exista informe favorable de los Servicios 

Sociales Básicos para su inclusión en el programa o hayan sido 

priorizadas por las oficinas de empleo. 

 

 

 



                                                                              
 

 

- Personas que hayan cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores 

Autónomos al menos veinticuatro meses y hayan estado inscritas como 

demandantes de empleo, no ocupadas, en las oficinas de empleo de 

Castilla La Mancha, durante doce o más meses, dentro de los dieciocho 

meses anteriores a la fecha del registro de la oferta en dichas oficinas. 

- Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan a 

familias en las que ningún miembro esté empleado y aquellas personas 

inscritas como demandantes de empleo, no ocupadas, que hayan estado 

fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de personas 

dependientes. 

- Personas discapacitadas. 

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de sus 

funciones. 

 

 

 NO PODRÁ TRABAJAR PARA UN MISMO PROYECTO MÁS DE UNA 

PERSONA POR UNIDAD FAMILIAR.  

 

 

3.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA. 

 

3.1.- Las instancias solicitando tomar parte en estas pruebas selectivas serán facilitadas 

gratuitamente en el Departamento de Personal. 

3.2.- La documentación que deberá aportarse por los aspirantes junto con la solicitud 

será aquella que determinen los miembros de la Comisión de Selección. 

TODOS AQUELLOS QUE REUNAN LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN 

DICHO PLAN DE EMPLEO TENDRÁN QUE DIRIGIRSE AL SALÓN DE ACTOS 

DEL EDIFICIO DE USOS MÚLTIPLES, SITO EN C/ POZO ERMITA, 4, PLANTA 

BAJA, DE 11 A 14 HORAS. 

 

3.3.- Las bases se publicarán íntegramente en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 

de La Solana en la página www.lasolana.es. El plazo de presentación de solicitudes 

será DESDE EL 29 DE FEBRERO AL 8 DE MARZO EN HORARIO DE 11 A 

14.00 HORAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE USOS MÚLTIPLES. 

 

 

4.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES. 

 

4.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Presidente de la Comisión 

Local de Selección, en el plazo máximo de diez días hábiles, publicará en el Tablón de 

Anuncios del Ayuntamiento y en www.lasolana.es. El acta provisional de admitidos y 

excluidos. 

En ella se mostrarán los aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo, 

con la puntuación correspondiente así como la causa de exclusión, respectivamente.  

 

 

 

 

 

 

http://www.lasolana.es/
http://www.lasolana.es/


                                                                              
 

 

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de los 

aspirantes o su omisión y de reclamaciones, será de dos días hábiles, contados a partir 

del siguiente a la publicación de la citada Resolución. Los aspirantes que dentro de 

dicho plazo no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 

incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización 

del proceso de concurso. 

4.3.- Finalizado el plazo para reclamaciones se hará pública el Acta Definitiva. 

 

 

5.- COMISIÓN LOCAL DE SELECCIÓN. 

 

5.1.- La selección de los trabajadores se hará por la Comisión Local de Selección, 

formada por los siguientes miembros:  

- PRESIDENTE: Dª. Ascensión Mateos-Aparicio Naranjo, Técnica ADL. 

-  SECRETARIO: D. Gregorio García-Cervigón Guerrero, Técnico en Secretaría.  

-  VOCALES:  

-  Dª. Miguela Santos-Orejón Araque, Trabajadora Social. 

-  Dª. Manuela García-Cervigón Torrijos, Educadora Social. 

-  Dª. Marina Pérez García-Catalán, Técnico en Recursos Humanos. 

-  Dª. Inmaculada Simón López-Villalta, Técnica ADL. 

-  D. Diego Gómez-Pimpollo Torrijos, Técnico de Formación y Empleo. 

5.2.- Para la válida actuación de la Comisión, es necesaria la presencia de la mayoría de 

sus miembros y, todo caso, la del Presidente y Secretario o la de quienes legalmente les 

sustituyan. 

5.3.- Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 

resolviendo en caso de empate, el voto de calidad del Presidente de La Comisión Local. 

5.4.- La actuación de la Comisión Local de Selección se ajustará estrictamente a las 

bases de la convocatoria. No obstante la Comisión Local de selección resolverá las 

dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos que correspondan para 

aquellos supuestos no previstos en las bases. 

 

 

6.- BAREMO DE PUNTUACIÓN PARA LA SELECCIÓN. 

 

6.1.- Para obtener la valoración de los aspirantes se tendrán en cuenta los 

siguientes criterios, teniendo en cuenta el artículo 7 de la orden: 

A.- Las mujeres víctimas de violencia de género tendrán prioridad absoluta en la 

selección, quedando excluidas del requisito de inscripción en una Oficina de Empleo en 

el momento de gestionarse la oferta por la misma, aunque si deberán estar inscritas 

corno desempleadas, no ocupadas, en el momento de la contratación. Si hay una mujer 

víctima de violencia, que reúna el perfil para ser contratada según la oferta, será la 

primera en ser contratada. 

La condición de víctima de violencia se acreditara mediante la aportación de la 

documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 -B.O.E. de 

10/12/2008-, en aquellos casos en que la Oficina no disponga ya de dicha 

documentación a por el tiempo transcurrido haga conveniente solicitarla: sentencia 

condenatoria, resolución judicial, medidas cautelares, orden de protección o informe del 

Ministerio Fiscal. 

 

 



                                                                              
 

B.- Se tendrá en cuenta el tiempo de permanencia en desempleo, de acuerdo a la 

siguiente regla: Par cada periodo adicional de 3 meses en desempleo, par encima de 

los 12 meses que exige la Orden se otorgaran 0,1 puntos, hasta un máximo de 5 años de 

desempleo. 

En consecuencia, la puntuación máxima por tiempo en desempleo será de 0,1*16= 1,6 

puntos. La acreditación se realizara mediante comprobación de oficio por la Oficina de 

Empleo. 

C.- La renta per cápita familiar se baremara de acuerdo a la siguiente tabla: 

Renta familiar Puntos 

Ingresos cero 5 puntos 

De 1 Euro a 100 4 puntos 

De 101 a 200 3 puntos 

De 201 a 400 2 puntos 

De 401 a 640 1 punto 

Mas de 640 0 puntos 

 

D.- Si la renta per cápita familiar es igual a 0, se valoraran las responsabilidades 

familiares: cónyuge, hijos/as o tutelados/as menores de 26 años o personas 

discapacitadas (con una discapacidad reconocida de, al menos, el 33%) y que carezcan 

de ingresos. 

Par cada miembro a cargo de la unidad familiar se computara 0,3 puntos. 

E.- La situación de personas inscritas como demandantes de empleo, no ocupadas, 

en las Oficinas de Empleo de Castilla-La Mancha que, conviviendo con una persona 

dependiente, pertenezcan a familias en las que ningún miembro este empleado y 

aquellas personas inscritas como demandantes de empleo, no ocupadas, que hayan 

estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de personas 

dependientes siempre que, en ambos casos, hayan permanecido inscritas durante doce o 

más meses, dentro de los dieciocho meses anteriores a la fecha del registro de la oferta 

en las Oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, se valorará con 1 punto. 

La acreditación de esta situación se efectuara exclusivamente mediante la aportación de 

la correspondiente resolución de Bienestar Social, en la que figure la condición de 

dependiente, unida al certificado de convivencia; o bien, mediante el certificado de 

Bienestar Social en el que se declare reconocido coma cuidador al solicitante. 

F.- Respecto a la Discapacidad de los solicitantes, se baremara de la siguiente forma: 

Grado de discapacidad Puntos 

Igual al 33% 0,5 

Del 33 % al 66 % 1 

Del 66 % en adelante 2 

 

EN IGUALDAD DE CONDICIONES TENDRÁN PRIORIDAD LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD Y LAS MUJERES Y ENTRE ESTOS COLECTIVOS, 

TENDRÁ PRIORIDAD LA PERSONA DE MAYOR EDAD. 

 

 

 

 

 

 



                                                                              
 

 

7.-  RESOLUCIÓN DE LA SELECCIÓN. 

 

7.1.- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, se reunirá la Comisión 

Asesora de Selección, con objeto de aplicar el baremo establecido en la base sexta y 

obtener así la puntuación alcanzada por cada uno de los aspirantes.  

Una vez finalizada la selección, el secretario levantará acta de la reunión, con los/as 

trabajadores/as propuestos para el plan de empleo, los posibles suplentes, y la 

calificación otorgada a cada trabajador/a. 

7.2.- La entidad publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página 

web la relación de trabajadores/as con las puntuaciones obtenidas en la fase de 

selección, y, una vez haya sido publicada el acta definitiva, comunicará a aquellos 

candidatos que hubiesen obtenido las mayores puntuaciones el día de la firma del 

contrato y el comienzo del trabajo. 

7.3.- En caso de renuncia por parte de algún aspirante a ocupar inicialmente el puesto de 

trabajo o durante la vigencia del contrato, se llamará al siguiente aspirante que mayor 

puntuación hubiese alcanzado en el proceso selectivo. 

Si la renuncia al puesto del trabajo es por causa no justificada, dicho trabajador no podrá 

volver a participar en otro proceso selectivo de contratación de plan de empleo hasta 

que transcurran 12 meses desde el momento de la renuncia. 

Se entenderá por causa justificada de la no aceptación del puesto de trabajo o baja del 

contrato cuando esta se produzca por motivos de enfermedad o por colocación en otro 

puesto de trabajo. Esta circunstancia deberá acreditarse en el plazo de 15 días naturales 

desde que tenga lugar. 

 

 

8.-  NORMAS APLICABLES. 

 

 En todo lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Orden de 

27/10/2015, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que ese 

establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el empleo de 

personas que han agotado su protección por desempleo, en el marco del Plan 

Extraordinario por el Empleo en Castilla La Mancha y se aprueba su convocatoria para 

el ejercicio 2015-2016. 

 

 

9.- RECURSOS. 

 

 La Comisión queda facultada para resolver las dudas que se presenten y tomar 

los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en 

estas bases. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses contados desde el día 

siguiente al de su publicación. 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                              
 

 

 Con carácter potestativo, podrá interponerse recurso previo de reposición ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real en el plazo de un mes, 

contado igualmente desde el día siguiente al de su publicación. 

 Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116, 117 y 

concordantes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, según redacción 

dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero que la modifica y los artículos 8 y 46 de la Ley 

29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y 

demás normativa aplicable a la materia. 

 

 

En La Solana, a 26 de febrero  de 2016 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

 

 

Fdo. Luis Díaz-Cacho Campillo 

 


